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Ooktinbs » ®>â(td
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. 

Las leyes y las dlspoaldoDes del fto- 
Jeruo ses obligatorias psra le eapKal 

de prorinela desde que se pa^^Ufan efi- 
e aimente en ella y desde enatr* dias 
despaes para les dessus paebles de la 
misais prevlneia. (Ley de S de i 'VíesE- 
lire de ISSr.)

SÜSCRICIOK PARTÏCÜLAE.

Un mes en Córdoba. IS rs. Id. fuera. 1®
Très id.. . . . . S3 . . . . . , 46
Seiaíd, 66  30
Un año..................... 182 ..... 180

fs publia» iadts lot diat tscepl^ 1st iis^iiuffot

j Las leyes órdenes y ananelosqne s« 
' as s nd ce pnMIear en les IRoletlues ob 
«laies se bsa de resultIr alfieiepolitice 
**espeetlTe, p^r eaye eeednetesepasa- 
rân à les ^dl teres de les ucneloBados 
peylédlees. (Ordenes de • de Abril fe

»S - y 31 de Octebre de 1864.)

Ministerio de la Goberna
ción.

REALES ORDENES.
Remitido á informe del Conae- 

jo de EfiUdo e' recurso de sisada 
interpuesto por D. Antooio Banda 
y D. Rafael BalleeSeros coutra uo 
acuerdo de esa Comiiioa provin
cial, relativo A ia limpieza de un 
regato en la villa de Cartel!#, Ia 
Sección de Goberoacion de este alto 
Cuerpo bs emitido el sigoente dic- 
támen:

<EzcaJo. Sr.: La Sección ha 
examinado e’ recurso de alzada ia- 
terpueeto por D. Antonio Banda .y 
D. Rafael BsUeet^ros contra un 
acuerdo de la Comisión provincial 
de Orense.
^ Resulta de los ant esdentes que 
algunos veoioos da Saara y Carba* 
liai BB di rigiereQ el Ayuntamiento 
da Cartelle pidiendo que se dejara 
limpio de obstácalea al regato pú
blico de Jocquairai porque el sgua 
no podía seguir su curso, detenido 
por palos y otros entorpecimiento?.

La corporaoion muoicipai nom
bró una Comisión qus inspecciona
ra el sitio, y esta opinó que se de
jara expedito el curso del agua, 
mandando A los dueños de los ter
renos col ioda a tes que lo hiciorau 
en el termino de tres dias. Con este 
dictamen se ooufermd ei Ayunta
miento.

Manuel Olleros y otros vecinos 
de Seara pidieron del Alcalde la 
suspension del acuerdo, fundándo- 
se en que lo resuelto era un ataque 
al derecho de propiedad, por lo que 
solo losTribunalos de justicia po 
dían entender en el asunto. En el 
caso de que no se acordara la sus
pension, reo urdan en alzada para

auto la Comisión provincial. El 
Ayuntamieato, ateudiendo qua te
nia eompeteneia para todo lo refe
rente al buen régimen del Muni
cipio, y á que según Ja ley de 
agu as nadie puede utilizitr la de los 
ríos Fin la co’rtspoodiónte autori- 
zaoion, que no se ha acreditado en 
esta oa9<i, acordó sostener su 
acuerdo.

Remitido el expediente en el pla
zo de la ley^ú la Comisión provin
cial, esta, fufldéndosíen que loa 
Ayuntamientos no estín autorizados 
para alterar la posición en que se 
bailen lis ribereños dal nao de las 
agoai que pasen por sus fincas, y 
en que según el art. 226 da la ley 
(■•rreapondiente pueden los dueños 
de prédios Jindaotís con oáuoes pú- 
b icoi aprovechar en su riego las 
agu as q 06 por ellos discurran, cons- 
truyendo sin aatorizaoien maleco
nes de tierra y piedra suelta, sal
vas las limitacíoaes del art. 227, y 
eu que ’os daños que puedan re
sultar deben ventilarse ante los 
Tribunales competentes, sega o loa 
0^809, revocó el aoierdo de! Ayun - 
tímiento, sin perjuicio de loi dere
chos que naos y otros pudieran uti
lizar ante quien les conviniara.

Contra esta acuerdo, que as no
tificó á Bande y Ballesteros en 38 
de Octubre da 1876, recurrieron en 
el escrito de alzada del día 30 di- 
ciando que el regato es público y 
que su limpiezi incumbe al Ayuo- 
tamieoto, alemás de que los oposi
tores no han prtbado su derecho, 
pues so'o existe en al expediente 
su manifestación; añadiendo que, 
con arreg'o al art. 227 da la ley de 
agues, pueda el Alcalde por si ó á 
iosUneia de parte destruir las pre
sas ó malecones que perjudiquen al 
público,

Examiuado el aeoch que se 
ventila, se observa desde luego que 
bajo la apariencia sencilla de una 
cuestión de policía rural, la de im
pedir que las aguas se astaacasen, 
paralo que los Ayaatamienios es
tán aut>rizados con arrogó si ar- 
fíoulo 68 da la ley municipal, g^ha 
tratado de destruir tas presas que 
los propietarios ociindantas al rega* 
to de Janqueiraa íeaiaa constrnidag 
desde tiempo más ó menos remoto.

El estado posesorio que se hábil 
creado no podia modifioarse por vo
luntad del Ayuntamiento, puesto 
que el asnulo era de log compren- 
didos en la ley de aguas, y con ar
reglo á las pre30rÍp3!0D6s da varios 
de su^artíealos se habían coostrni- 
do las presas.

Por lo demás, so'o ea el caso 
que no conste probado que hubíer.s 
peligro daiaundaiioQís d otro se
mejante podi-ia el Alcaide destmir 
aquellas; pero quedando bajo la 
cumpetencia de loa Tribun%ic8 lo 
relativo á preferenia derecho de 
aprovechamiento do las aguas.

De lo expuesto se deduce que es 
completamente legal el acuerdo de 
la Comisión provincial en que Re
vocó el dei Ayuntimieato por no 
estar este dentro de las faouitaJeíde 
Ia corporación municipa’j y en vis
ta de ello.

La Section opina que procede 
desestimar el recurso edjuato, de
jando á salvo los dereohes que pue 
dan 8 legar «o ante los Tribunal’s 
competentes.»

Y oonformáadose S. U. el Rey 
(Q. D. G.) con el prñiaserio diotá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S , 
000 devolución del expedienta de 

referencia, para su oonooimiento y 
efectop. Dios guarde áV. S. muchos 
años. Madrid 13 de Diciembre de 
1877.—Romero y Roblc'ío.

Sr. Gobernador da Ia provinc'a 
de Oranae.

Gobierno civil le la p rovín
ula de Córdoba-

Núm. 96.

Quintas.
Próximo e! día en que ha de 

tener logar el sorteo de los mozos 
para el reemplazo del presente año; 
encarg. muy especialmente á los 
Sre?,. Alcaldes de los puabloa de 
esta Proviaoia ía re alisto a opor
tuna à esta Gobierno y con Bige. 
oion á lo que determina el art."’7D 
de la ley vigente de 10 ds Sooro da 
1866 y 10 dg Enero último, del car - 
tiñoado por duplicada da las actas 
de dicho sorteo.

Córdoba 18 de Enoro di 1878. 
El Gobarnader, 

SnriQue de Leguina.

Núm. 140.
Admicistraoion provincial de Po- 

asenlo.—Negeeiado do Micap.
Por decreto de 4 de Diciembre 

de 1877 recaído ca el expedients 
de la mina de carbón titulada <Cán- 
dida.» sita en térmiao de Espiel, m- 

gidrada por D. José Rubio y Gi- 
macez, hasiJo admitila la renun
cia hecha por el r^praaeatanta dal 
iateresado á la continuaoion del ex
pediente, quedando fenecido y sia 
corso, y en su consecuencia franco 
el terreoo que ocupa, qua ha sida 
registrado por D. Rafael Maria Vi
llarejo, con 81 titulo de Luisina.

Lo que sa publica an este perió
dico oficial á los eíbetos da ia lay.

Córdoba 18 de Enero da 1878.
El Gobernador, 

Sïtrif/ue de Leguina,

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 69.

Gebieroo civil de la provincia de Córdoba.
Jtelscîofi de las f peraerorcs facultativas que han de practicarse por cl personal del cuerpo de Ingenieros de minas, al servicio de esta provin

cia, en los dias y térmicos Municipales que en la misma se expresan.

Del 20 de Enero al S de Febrero.

^ g
Nombro , 

do la concesión.
Mine
nt. Int*’ces«'’o, Reprceentoat*».

ClBfie ^1“ 
op^nri q Sitio on qnA yadica. Término,

Mioís ó regíatroa próiuro-t 
6 colinraoter. Inierofia^o ó Represóntaú^a-

Desde el 3 de Febrero al 9 del mismo meR.

1350 La Ninfa. HeUa D. José Gil Serra. D. Teodoro llnnalde. Demaicacion Vertiente eate del cerro df 
las Corridas, B<lmez.

^plleca y Pella Carlat?.
Hernán Ccr'ér.

D. Mao nal Knriquei.
Joaquín de Búrgoa.

3153 Nentono. id. id. id. id. id. id. Cerro de las CorridifS.
id. ' Casuftlidad.

SaUenn.
Sociedad Ar&ucana.
0. Maouel Koríqu^z.

1252 Gracia. id. id. id. id. id. id. Vertiente Kata del cerro de 
las Corridas, id. Hernán Cortóa. Joaquin de BúrgOií.

'■«283 La Sirena. Hulla, D. Jceé Gil Serra. D. Teodoro Iturreld«. Demarcacioo. Loma de las Co^rióps. Fuente Obejaca. La Casoaliáfid, Sociedad Araucana-

“3254 Oudin a. id. id. id. id. id. id. iX Barranoo del arroyo de la 
Parrilla, id.

San Ricardo, Volcano 2.* 
Qutvelo.

D. Pedro Vaquera.
Manuel Snriquaa.

Deade el 10 de Febrerb al 16 del mistr o mea.

1255 
a2«e‘ 
1114

Las Nereidaa.
Averno.
San Cárlo«.

Hulla 
id.

Plora o.

D. Jesé Gil y Serre.
W. id.

Vicente Sampelayo.

D. Terdem Iturralde, 
id, id,

M ano el Enriquez

ísmicEcicá 
id. ' 
id.

Vega de la HentaEiHa. 
Vega de] Charco, 
Cerro de b Terecc.

Belmez.
id- 

Puente ObJune

Hernán Cortés. 
San Mateo,

0. Jeaqoin de Búrgop. 
Pedro Vaquera.

>

Deede el 7 deFeb?'eró heala su terminación.

’552 Hamo de Sues. Plomo. I P. Eamcin de Torres y C^deF. ■P. Manee’ Gotjerfez de la 
CoDoha.

Demôrcatiûïi^Naua del Villar.
Poerte Obejuna, 2? Union. 0. Pedro Vaquí ra.

ISCTA — I os duffics de les registros 6 it iras no citadas en esta reía cien que radiquen en los sitios y términos fijados en la misma, se ser- 
wirén cíceurrir decír© de los plazos warcecíos â fin de iacilitar los datos necesarios por la localización de sus ccnceswues y exposición de sus 

•^* recbos; advirtiéndolcs que de no verificarlo les parará el perjuicio 4 q«® haya lugar.
Cérdoba l4 de Enero de 1^77.—El Ingeniero Jefe. Eduardo Fourdinier- m í
lo oue se insería en csu periódico oficial para conot-imiento de quifin corresponda, previniendo á los señores Alcaldes de los pueblos y tuer- 

22© de la Guardia civil, presten toda clase de auxilios á los irgenieros encargados de las mencionadas opeiaciones para el mejor díEenapeno 
de su conaelido.

Córdoba 14 de Enero de 1<s7S.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
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Núm. 127,

Núro. 122.
Delegación del Banco de España.

Recsudaeion d« Contribuciones,—Provincia de Córdoba.

■r;^^ Alca! dis const itu cions l de Nota de loa dias en que ha de lia verge à afasio la e^braniA del tercas tri'postre dû las Cjniribacioads que el 
-^ Pozoblanco^ Bmo'i de Esoafla deba recaudar en nada, neo de los pueb'?s de la provincia.

Íí^-

Don FraBcií^oo García fiieo, A^lcrlde 
coDs^i^ucíoaal de esta villa.

Partidos. PuebUs. Dise de la ced ranea.

Hago saber: que por acuerdo dal ’
Córdoba. Córdoba. P'esde el d’a 5 al 45 de Febrero.Ayuntaníiento de mi pT 'gid<acia se Affoilar del id. 18 a 22 de id.

cotícede un plazo de veinte dias á ; Aguilar. Mon* urque. » 1 al 5 de id.
oontar desde la inserción del pre- ’, Puente Genil. 48 el 22 de id.
sent^en el «Bolstin eBcial> de la ? Baena. > 1 ai 5 de id-
provincia para que todas las perso- | 
nas que posean bienes en este tér- a 
mico municipal s«(ÿetos à la ocutri-

Baena. Valenzuela. 
Luque. 
Bujalance, 
Cañete.

>
I»

>

8 al 12 de id. 
í al S dé id. 
20 al 21 de id.
15 al 19 de id.

bneion de i( tueebies, cultivo y ga- ; 
caderia, pris-nten reîaeiones jura-

Boj alance. < Moreu te.
Car i”.

S 
>

8 al 12 de id.
15 al 19 de id.

das de tides bienes en la Secretaría Pedro Abad, 1 al 5 de id.
municipal, apercibiéndoles da que 
traecurndo dicho plazo s o cumplir Cabra.

C'íbra.
Doga Mencia.
C rteya.
^Zuheros.

> 
>

1 al 7 de id.
10 al 14 de id.
1 at 5 de id.

este deber no tendrán despuas dere- 1 al 5 de id.
ch^d rec an: adon de ninguna es
pecie. Catire del Bio. Castro. 

Espejo,
> 
a

11 si 16 be id.
6 al 9 dei^.

Lo que se haeeiaber por medio 
del presente, además de los bandos

Faenie Obejuna. 
Belmez.
iBazquer. 
iGranineia,

>
J a' a de id. 
7 al 41 de id. 
14 al 18 de id.

publicades, para conocimiento de 7 al 41 de id.
todos y que nadie pueda alegar igne- - 
rancia.

Fuente Obejuna. /ValsequiPo. 
’íspiel. >

1 al 5 de id.
11 si 18 de id.

PtzobIscco 17 de Enero de Vibanueva del Bey. > 10 a! 14 de id.
1878. —El Alcaide, Francisco Gar
cia Rico.—El Secretario, Rifael

Villaherta, 
^Obejo, 
lEínojosa.
Bel alcé 2» r.

> 
>
8

lo ai 20 ce id, 
22 al 20 de id.
6 ai 10 ce id.

Mereno Gonzalez, > 1 a! 6 de id.
iFuente la Lancha, i al 6 de id.

* ^ '""^■^^v*«s«BSj9gMi4R'^lVPaB^"****«- Hinojosa. ÍVipo. > 16 al '9 dé id.
pidaviciota. 1 ai 5dj id.

W Núm. 428, [ Villarslto.
^Sauta Eufemia,

> ¡3 al 8 de id, 
16 »1 20 de id.

Alcaidía constitucional de 1 Lucena. 
, Montilla.

Lacena.
Mon'iba.

> 5 al 9 de id.
5 el 9 de id.

Hinejosa, /Montoro. > 6 ai 10 deíL

Montero. iVilla del Ríe. 
jAdamúz.

* 1 al 6 de id.
1 al 8 de id.

I>, Manuel Torrioo y Delgado, AI-* 
ealde constitucional de esta vi-

^Vrlisfrane». 
/Posadas, 
/Palma.

* 
> 
a

20 al 24 de id. 
i al 5 de id, 
1 al 5 de id.

11a de Einojosa. Vdornaohttsles. > 7 al 11 da id.
Hago saber: que el Ayunta- Posadas. /Almodóvar, J.3 'i^ 17 de id*

miento de mi presidencia ha acor- iGundalcázar. > 1 at 5 de id.
12 al 16 de id.
6 al 10 de id.
7 al 11 de id.
1 el 5 de id.
15 al 19 de id.

V
dado conceder el plazo de treinta 
dias, à coatar deide que se aoun- 
cie este edicto en el «Boietia oü- 
cm.» de la previncia, para que los

ÍEuente Palmera. 
\Carlot’', 
/Pozoblaofo. 
AlcgracejoB.
Añor^t

a
»

»
»

hacendadoa feras’et o* y del pueblo i '08 T rres. • 15 al 19 de id.
presenten en la Secretaria muoici- J be-Ir oche í 1 al & de id.

10 al 14 de H.
1 al 5 d4 id, 
18 a’ 22 de id.
1 al 5 de id.<

pal re aoion jurada y documentada 
de las aiteracio ea qne por trasla
ción de dominio ú otras cansas ha-

Pozob'aoco,
5

jViÜanneva del Duque. 
/ *'11 anoeva de Córdoba. 
Conquista, 
Te rrecampo, 

IGuijo.

•

1
y an sufrido sus respectivos bienes, & • 8 ai 12 de id.

<1 lid de poderío hacer constar ea el /Priego. 4 a 6 da id, 
1 al 6 de id. 
1 al 5 de H. 
jal 5de id. 
1 al 5 de id.

apéncice ai am ills rumien lo que ha 
de servir da base cu el reparti- 
toien’o terrihriel dei año económi-

1 Priego.
lA'medmtHa. 
iOarcabuey. 
^Euenle Tójar. 
/Rambla, 
Sau Sebastian.

> 
>

*
co tie 1878 ai 79 . y que pasado pro- 20 al 25 de id.
citado p azo ne a rá atendida racla- pantaelta. 4 a 5 de id..
macitu alguna. ’ Rambla, ÍMontalvan. > 1 al 5 de Id. 

de id.Y para que llegue à noticia de 1 jldonleTiayor. 1 5 de id
los Inteiesados sa publica y âja el fEeman-Nuñ 2. 

i Victoria, 
/Rute.

>
12 al 16 de id.

pt estote eu Hinojo’a à 16 de Ene* ! 1 a! 5 de id,
- ta de 1878.—Manuel Torrico y Del

gado. 1 Rote,
ÍSocines Reale#.
Jlznajar.
1 Benamejí 
iPslpociRoa.

>

>

1 al 6 da id.
12 al 16 de id, 
ral 5 de id. 
I2all6daid.
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Nadie j^no-a qae el Álquitna 
es tin medicamento precioso en los 
oasoa de bronquitis, catarros, tisis, ; 
resfriados y en todas las afeocio- 
H98 brooquia'es y pulmonarep. I

Por desgracia, machos enfermos ’ 
á quiénes este prodacto seria útil f 
no 1« emplean, ya sea ¿ causa de su J 
detestable gasto, ya asa por lofaa- 
lidioso que es la Operación de pre- 5 
parar el agua de Álquitrsn. |

Hoy, graeiasá la ingeniola idea i 
de Mr. Guyot, farmacia tico de Pa- 
rls, todos 600« io eon venient*’, to- 1 
das esas repagnancias, mas ó mó f 
nos justificadas, han dejado de -■ 
existir. j

Mr. Guyot ha conseguido en- J 
cerrar al alquitrán ea una delgada [ 
capa de jelaúna y formar eon él t 
•cépaulas» redondas del tamaño de ‘ 
una pildora ordioariá. B'’t^s «sáp- ' 
sube» so toman en el momento de 
las comidas y so tragan fici'mea te 
fijo dejar gasto alguno Tao Riego 
como llegan al estómago, la eovo!- 
tnra jelaiinosa se diaaelve y el ab i 
qaitraa se emulsiona y es absorvi- ' 
do con rapidez. ?

La conservacioa de dichas cáp ; 
salas es indefioida, de tal manera, * 
que as que queden de un frasco 
empezado coDserTan toda su pure
za eficacia dn^aete años enteres.

Las iCipsuIas de Alq'iitraa de ' 
Guyot,» o'reoeo ua tratamiento ra- ? 
eional y barato, puesto que no cues • 
ta sino un real diano, próximamen
te, y dispensan del empleo de toda 
clase de tiean«e.

Como 10'^08 los buenos prodao 
toe, las «Cápsalas de A'quiiran da 
Gayot> han suscitado num probas 
ipiitacioees y fiaudrs, Mr. Guyot 
no puede garantizar como leeíti- 
mee sino los frascos que llevan en 
la etiqueta su firma impresa en 
tres colores, i

6 í

SS!S&S9S8SS!Se9nSSS9SESS^y

anUMGlO».
DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ga
ñera! Teórico-Práctico de las atri- 
bucioneg de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos en todos 
los ramos qug por ¡as leyes les esíáu 
ecoon meadados despues de las reíbr- 
mas delà ley da 16 de Diciembre da 
1876, por D. Fermio Abelia, Abo
gado y Director del periódico al 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los Juzgados Municipales.
Cinco tomos en 4/ mayor coa 

4000 páginas de lectura, laíra com
pacta y e?merada impresión.

Esta importantíaima obra, qu'! 
se acaba da publicar, trata exteu- 
samente de todos loa rsmos ds la 
Administracioa provincial, y con
tiene la jurisprudeucia dictada so
bre cada materia, la legislación Vi
gente, modelos para bandos y re- 
glame tilos de todas clases, y un ex
tenso <Proyecto de Ordenanzas ma- 
Qícipsles» que puede servír de guía 
para formar las de laa poblaciones 
que no las tengan, ó para reformar 
iasantigaas con arreglo â los uso», 
nficesidade? y adelantos del día.

El tomo i,“ contiene una Rese
ña histórica del desenvolvimiento 
bel Derecho y régimen municipal, 
desde los tiempos más remotos hasta

nuestros días, y del particular de .

i 
a

Kep^nq, con un exám-iu comnara- 
tivo de las diversas Leyes Munici
pales españolas, desde 4823 hasta 
1877, y además iodo lo relativo á 
la división territorial; derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
eleceionea; Administración civil de 
las provincias; organización y atri- 
bucioaea de las Diputaciones; go
bierno y organiaacion de los Muní- 
c’piosj Administra cían local y pu- 
btioacioa de Ias leyes.

Ea el tomos.' se trata del gobier
no político de los distribs muni
cipe les y atribuciones de loa Alcal
des; oroteecion y segaridad per
sonal; órden públio'i; espectáculos 
y diversiones; moral y coatumbres 
públicas; cárceles: policía munici
pal, de abastos, urbana y de coas- 
truceiones ó sea Obras públicas, y 
termina con un Proyecto de Orde
nanzas municipales.

Comprende el torno 3,® tode lo 
refareuta à loa bienes da Propios y 
comonei de les pueblos; rotnracio- 
nas; aproveohamieatos; montes; 
Pósitos; oróditos y litigios de los 
Ayuntamifatos; desamortización; 
propiedad agrie ola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadaría: policía 
rural, a?uas, caualesy riegos; mi
nas; ferro-carriles, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc.

Fl tomo 4.' abraza lo relati voá la- 
qniotas y reemplazos; alojamiens 
tos, bagajes y suminiatros; contri- 
bnciones directas; subsidio; consu
mos; derechos reales y tramisioses 
de domioio; recaudación y procadi- 
mientó administrativo.

Por último, en el tomo 6.’ se 
halla todo lo concerniente á imones- 
tos extraordinarios y da gnarra; 
papel sellado y efectos timbrados; 
contabilidad mnuieipal en todos sus 
ramos; presupuestos locales; ca ta- 
bilidad provincial y presupuestos de 
las Diputaciones; instrucción pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
agnas minerales; cetaantarios y 
en terra mienios; benefieencia en to
dos sus detalles; empleados de las 
Diputaciones y Ayuntamientos; 
relaciones entre la Iglesia y el Es
tado é incidencias de la enastio- 
nes religiosas; responsabilidad de 
Aynatamientoa, Diputacionos y Co- 
misieues provinciales; recursos de 
alzada; jurisdicción y Tribunales 
con tenoiosos; com eetancias; víasgu- 
heruativa y contencioso adminis
trativa y procedimiento contencioso; 
y concluye con un extenso índiee 
alfabético de todo lo que contienen 
los cinco tornos, para facilitar mas 
la consulta de todas las materias.

Esta obra es de gran utilidad pa
ra los Ayantamisutcs, Aloal33 y 
Secretarios, Diputaciones, emoiea- 
dO3 de Is Administración provin
cial, con tri bay entes, y ea geaeral 
para toda clase de personas, ouyoa 
intereses tengan relación con los 
Municipios, con las Dipatacioaes ó 
con la Administración general del 
Estado.

Se remite la obra á cualquier 
panto, franco el correo y oertiñeada, 
por 32 pesetas.

Se vende en laa principales li- 
Lreriaa y en la Admi nía traeion de 
•El Consultor de los Ayuntamien
tos,» Torres, 13, Madrid. 15—7

©ONSTITUeiON
Loyas manicipal y provincial 

novísimas de 2 de Octubre fia 1877, 
anotadas y concordadas con laa de 
20 de Agosto de 1870 y 18 de Di
ciembre de 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, à sa
ber:

Lay electoral reformada ¿s 
Aynuíamientosy de Diputadosj Ley 
eleotóra! novísima de Diputados á 
Córtes y Ley penal para los delitos 
elactoralasí Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
proviuoial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia- 
lea corno Tribunales contoncioso-ad- 
ministrativoa ▼ procedí miento ante 
las mismas; Legislación sobre com- 
paíencias, eitranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, mocitas públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobre», Administración y Contabi
lidad da la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociaoion general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tersara edición, aumentada consi- 
derablemeute ó ilustrada con notas 
y con la doct-ina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Btás, Jefe de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en ans 
Secciones de Derecho civil y cauó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado à Córtes, Vocal de la 
comisión y Vicepresidente des al 
Dipataeion provincial que ha ido 
de Zaragoza, es-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del llnitre 
Coiegio de Madrid,

Esta obra se compone de un 
tomo en i.” de unas 700 páginas.

Sa precio en toda España: tree 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere- 
chooivil aragonés,—Un tomo eu 8. 

mayor de mas da 609 páginas. Su 
precio en toda España cinco pesetas.

Los pedidos de atabas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil óá aa domicilio^ Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos da 
porta, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunioaoionea.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada eiaco ejemparea que se tome.

CALENDARIO AMESIOáNO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
heaho en forma dal Americano, ooa 
Charadas, Adivinanzas, Cantares, 
SegnidUlas, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Pensamientos, etc,—Ta
maño ordinario 68 milim. por 11)8 
el bloc. —Magnifiají crooao-lito- 
grafiados. -Precios: desde 0*50 pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco 
para 1878, ósaaCalandario español 
hecho ea forma del Ameriemo, eon 
Charadas, Pansamiantoi, Cantares, 
SaguidiUss, Proverbios,, Refranes, 
Anécdotas, eto —Tamaña ordina
rios 260 milim, por ISO el bloc.— 
«Magnificos cromo-litografiad us .< 
—Precios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,60.

Calendario Amerieano uníh i 
de Cuadro para 1878. —Precio: d 
pesetas y 50 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provinoias.

Se se hallan de venta en la Li
brería extrangera y nacional de 
D. Cárlos Bailly-Baillière, plaza^de 
Santa Ani, número 19, Madrid. 
—La misma Librería remita e proí^ 
peoto;da estos Calendarios á todo el 
que lo solicita.

Gertifieaeioaes de 
^«aefeo del servi

ra Militer,
Se balba da veata aa 

la imprenta dsi « Dias ¡o 
da Gúrdaba,6 S. Fara -31- 
da 31 y I<3tradD3 13*

i ios Seeretados
DE 

Ayimtamiento,
Repartlmieata y Ma

trícula,
Loa pliegns-esUdas 

para la formaelGa de la 
- Matrícula de «ubsidiíi y 
Repartiiaianto pGT Ui-» 
ritonal, eoa ©1 aumeate 
del tanto por ciento pa* 
re Maniíipatoy con ar* 
reglo .7 Ias últimos moa 
d«1035 rehallan de venta 
sala isxprsata y libreris 
4^1 -«Diario de Gordoba,* 
L^Mradjs 18 y Lan F^r- 
atado 34.

Tratado práctico de Da a a ño da
cia partie niar.—103 traeoion pira 
el ejercioio del Proteotórado an la 
B3Qe3o9ac;> «a’-’cular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada po 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Secoion dej ramo enei Mi
nisterio da la Gobemacioa. Obra 
hoy mas neoasaria par haberse 
aniíormadci loa sarvicios de Ban-' 
ficaaoia general y particular.

42 reales aa Madrid y 13 en 
provincias franco de porta.

Log pedidos sa dirigirán á hali- 
breriaa de A. de San Martín, Puerta 
del Sel, 6; C. Bailly-Bailliera, Pía- 
xi del Príncipe Albas», 8; Migas 
Guijarro, Praoiados, 5; Alfonso 
Darán, Garrera da San Geróaime, 
2; ó al autor. Ti aria de la Parada 
196 8/* Madrid,

Imprenta libraría y meifafu í i 
OIARIO DR q)XD)ÍL-
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